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IU. CICI.O DE ESPECI.'l.UZAClÓN

u. Crcl.n DE F,BTUnlOS BÁSICOS o CICI,Q FOR]\'TA.TIVO

Seqllndo ('.lIno

6
1:1

•:l
3

17

2211

1.2

Horas se
mana1les
teótica.s

A. Departamento de Química Analit'ica

1. Ampliación de Química analítica ... ...
2. Métodos electroquímicos de análisis ...
3. Métooos ópticos de análisis .

Tercer curso

r. CURSO SEL~CTIVO

Química analítica
Química física ...
Química industrial ... ...
Dptica y Electricidad .
Dibujo indu•.strial .

Total

Química. inorgúnica _
QuímIca orgánica ...
Mecánica y termologia.
Ampliación de Matemáticas.
Inglés

Tot.al

(PrimFf aJio ¡

Horas .sem,ans"leR

Se m:m(,iene f'xactamente el adllaJ.

En adición a este horario peculiar se prevé la posibilidad de
incremento en un máximo de otras tres horas adicionales por
semana y por cada curso, destinadas a sesiones de problem~

numéricos. clases de seminario, etc. Al final de este periodo los
alunmos que lo superen recibirán un diploma acreditativo de
haber demostrado suficiencia en todas las disciplinas que lo
componen.

En este ciclo, el alumno trabajará adscrito de manera perma
nente a uno de los Departamentos de la. Sección de Químicas,
orientado y tutelado por un catedrático o Agregado, y perma~
neclendo en los Laboratorios o Bibliotecas de dicho Departa~

mento durante seis horas diarias, salvo los intervalos neces..'l
rios pa·ra asistir a las clases de otras asignaturas.

Durante los dos años de duraci6n de este ciclo de Especiali
zación, el alumno cursará un mínimo de cinco asignaturas, ele
gidas de acuerdo con su tutor de entre las organizadas por los
distintos Departamentos, de las que dos, como mínimo, perte
necerán al Departamento correspondiente a la ERpec1.aUzacUm,
que será la siguiente;

biéndose aportado Jos docmnentos. cumplid.os los trámites y
reunidas las cO,ndiciones a que se refieren los articulos 41 s' 44
de la Instrucción antes citada.. ssl como las que determjna el
articulo 2.° élel Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, pol'
tratarse en este caso de un conjunto de bienes y derechos des~

tlnados a la ensefianza. instrucción e incremento de las cien
eias. letras y artes, transmitidos con la carga de aplicar sus
rentas a los fines de la institución, cuyo patronazgo y ad
ministración ha sido reglamentada por sus fundadores;

Considerando que el Patronato ha sido expresamente rele
vado de la obligación de rendir cuentas al Protectorado y se
ha confiado el cumplimiento de los fines de la Fundación a la
fe y conciencia del Patronato, por lo que éste tendrá la obli~
gación que le señala el articulo 4.0 de la repetida Instrucción
de 24 de julio de 1913 de declarar solemnemente dicho cum
plimiento acreditando que es ajustado a la moral y a las
leyes. salvo las pruebas en contrario. por la autoridad compe
tente a que dicho articulo se refiere. en cuyo caso habña lugar
a las sanciones y responsabilidad correspondientes;

Considerando que en la escritura fundacional se incorporan
los Estatutos por los que ha de regirse la Fundación, cuya
ltprobación es procedente por ser la exposición expresa de la
voluntad de los fundadores; pero. dado que. en la Sección
de Fundaciones de este Departamento, por disponerlo así el
Real Decreto de 10 de julio de 1913. debe haber constancia
de las escrituras o titulos fundacionales. con las modificaciones
que en los mismos se hagan. así como de cuantos datos se re
fieran 8. la misma, no se opone por tanto a la legislación vigente
ni a la voluntad de los fundadores, el que el Patronato. a los
rolos efectos informativos y sin que ello suponga su aproba
dón o disconformidad, remita oportunamente al Protectorado
información sobre la situación de los bienes (en especial de los
cambios que haya podido experimentar>. Y. cuando ello haya
tenido lugar. las modificaciones sobrevenidas en los componen
tes del Patronato. cambios de domicilio, si los hubiere, así
como (cuando le sea solicitada) la prueba de que ésta se ha
ajustado a la moral y a las leyes en el cumplimiento de los
fines, debiendo también tenerse presente que toda modifica
ción de EStatutos o declaración de incapacidad de la Fundación
para elcumpllmiento de SUs fines necesita su tramitación y
aprobación por este Protectorado, y que el producto obtenido
por la venta de bienes inmuebles debe invertirse en Láminas de
la Deuda, por exigencia ineludible del articulo 11 del Real De~

creta de 27 de septiembre de 1912.
Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones

Benéflico--docentes. y de acuerdo con el dictamen de la Asesorla
Jurldica del Departamento. ha resuelto:

v~ Clasificar co:r;no benéfico~docente la. denominada «Funda
ción Jaime Botul», con domicilio actual en Barcelona, avenida
Príncipe de Asturias, número 13, con las finalidades docenre>;
más al"t'iba señaladas.

2.0 Que por el Patronato se remita al Protectorado. para su
constancia en el expediente. el acta complementaria a que se
refiere el cuarto resultando y. en todo caso, la valoración en
esta ~ha del patrimonio fundacional, según cotización oficial
~n la Bolsa de Barcelona.

3.0 Confirmar en el Patronato a las personas designadas por
los fundadores, con la exención de rendir cuentas a este Pro
tectorado. pero debiendo poner en su conocimiento las motU
ficaclones o alteraciones a que se hace refere:p.cia en el último
de los considerandos.

4.0 Que se den los traslados de la presente Resolución que
preceptúa el artículo 45 de la Instrucción arriba citada" y uno
más a la Dirección General de 10 Contencioso del Estado. a
efectos de exenci6n del impuesto sobre bienes de Jn,¡; persona~

juridicas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 27 de septiembre de 1969

VIf..lLAH PAI,ASl B. Departamento de Qnírníca [tiMea

TImo. Sr. Subsecretn,rio del Departamento 1. Termodinámica Y Cinética quimicas ... ,.. ...
2. Estructura. atómica. y molecular (Q. cuánticaJ.
3. Electroquimica...............
4. Ampliación de Matemática·s ...
5. Ampliaci6n de Física ...

3
3
2
2
2

ORDEN de 16 de octubre de 1969 por la Que se
aprueba el plan de estudios para la SeccitJn de
Qufmicas de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
y disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953. vista la
propuesta de la Universidad de Zara.goza sobre nuevo plan <!e
estud10s de la. sección de QuímicM, y el dictamen del COnRe,lO
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto lo siguientf>:

VI Aprobar el plan de estudios para. la sección de QUímicas
de lB. Facultad de O!encIM df'¡ la Universids.cl de zaragoza,. que
.. continuación se indica:

c. Departamento de Química Inm·fJánica

L Ampliación de Quimica inorgánica ... '.. ... ... ...
:J. Quimica inorgánica estructural (métodos reóricos

y experimentales) ......
3. Química especial de los .f,.1;;m~i1t;{is d,e ··transición:
4. Metalúrgica .

o Departamento de Química Orgánica

1. Ampliación de Quimica orgánica. ... ... ...
2. QlÚDlica de los compuestos heterociclicos ...
3. Bi1:x¡uirnica...... ... ... .. _ ... ... ... ... ... .., ."
4 Química ae los compuesto.'! ma.cromoleculares

2
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VlLLAR PALASI

Umo. Sr. Dirf'ctot' gellf>'ra1 de EnSf'inlw.a SUPf'Flor e Investiga
ción.

Dw-ante este ciclo los alumnos demostl'arán conocimientos
suficientes de alemán científico.

Al superar el periodo de especialización se obtendrá título de
Lieenciado en Ciencias, pudiendo recibir además el diploma su
perior correspondiente- a la especialidad cursada.

2.° Queda autorizada la Dirección General de En8efianza
Superior e Investigación para. dictar cuantas disposiciones seRn
precisa..<; para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma-drid, 16 de octubre de 1969.

ORDEN de 24 de octubre de 1969 relativa Al e:cpe·
diente de clasificación de la Fllnaaci(m «José Valor
Am.arás». de Bañares (Alicante).

Ilmo. Sr.: Visto el eXlJediente de que se ha.rá mérito; y
Resultando que dofia Maria de las Virtudes Valor Ca.SteÜÓ,

en testamento otorgado el 28 de marzo de 196'6, ante el No
tarío de Valencia don Rafael Azpitarte Camy, instit~ó una
Fundacíón de interés público y duración indefinida con la de
nominaclón de «José Valor Amorós», cuya finalidad babia de
liW" fomentar activídades eulturales en la villa de Bafiares,
a-lojar a. personalidades que visiten la poblacián y, especialmen
te, el pago de estudioo de cualquier clase, mecUante la consti
tución de becas u otro procedimiento, a estudiantes nacidos en
Bañares ° de padre o madre nacidos en dicha villa, y que, a
juicio del Patronato, no tuvieren medios suficientes; dispuso
que el Patronato de la Fundación habría de corresponder: Al
Alcalde, al Cura párroco o Sacerdote que le sustituya en fun
ciones, al Notario de la población, al Maestro más antiguo en
la. misma y al Médico que tuviera más antigüedad. en la villa..
facultando al Patronato pa.ra que redactara. y aprobara las re
glas para el funcionamiento de la Fundación y determinara las
condiciones de los becarios. Instituyó a la Fundación por here
dera y la dotó además con determinados bienes adscritos per
petuamente a la Fundación, entre ellos la casa habitación pro
piedad de la testadora, sita en el número 7 de la calle de Ca
nalejas, de la villa de Bañares; con exclusión del jardín de
dicha casa y varios muebles y enseres;

Resultando que fallecida la testadora el día 1 de febrero
de 1967, sin dejar descendientes ni ascendientes legitimos, los
sefiores componentes del Patronato comparecieron ante el No
tario de Bañ.a.res don José Maria MomPó BLsbal, en 2~ de
junio de 1968, quedando constituido en aquel acto por los se
ñores don Vicente Matataix Pascua.J, Alcalde, Presidente del
Ayuntamiento de Bafiares; don Manuel Soler Espi, Cura párro
co; don Domingo Cemuda Juan, Médico, y don José FrancéS
Albero. Maestro, todos de la mencionada villa de Bañares, quie
nes se reservaron la facultad de redactar y aprobar los Esta
tutos que, juntamente con las disposiciones legales aplicables,
habrían de regir la marcha de la Fundación;

Resultando qUe por los albacea.'3 testamentarios yel esposo
de la instituyente se procedió a redactar y protocolizar el cua
derno particional, en el que se adjudicaron a la FundaciÓD los
siguientes bienes: En pleña propiedad, la casa de la calle Ca
naleJas, número 7, y un conjunto de alhajas, muebles y valores
mobiliario" que ascienden a un total de 1.006.2G6 pesetas. En
nuda propiedad (con reserva del usufructo al cónyuge supérs
tite), un conjunto de acciones y bienes rústicos y urbanos.
Cllya valoración total asciende a 3'.491.399 pesetas;

Resultando que con fecha 17 de diciembre de 1966, el Pa
tronato anteriormente mencionado se dirigió a la Junta Pro
vincial de Asistencia SociaJ de Alicante. manifestando:

PrimeTO.-Solicitaba la clasificación de la Fundación, don José
Valor Amorós, como establecimiento de beneficencia particular
docente, ya que podía cumplir de inmediato con uno de sus
objetos primordiales, como era el establecimiento de una biblio
teca y sala de conferencias en la ca.<;a legada por la fundadora
en la cane de Canaleja..o,. número 7, por encontra.rse en condi
dones técnicas inmejorables. de a.eue-roo con los informes emi
tidos por el "eñor Aparejador ffiutljcipa.l y pI señor tn~r-

local de Sanidad, unidos 11 su esc.rtto, remitiendo el cumpl1mien~

ro de los demás fines a la eMinciÓD. del usufructo.
Segundo.-Que entendía debía supr:i.rhtrs~ la finalidad de dar

alojamiento a personas ilustres, porque, entre otras raoones, 4t
fa-ci1idad de comunicaciones entre las capitales y la. ~ la
hacian innecesaria y además su mantenimiento supondria lUlOO
gast-os y eno.iosos servicios que debian ser evitados;

Resultando que tramita-do este expediente a través de la Jun·
ta Provincial de Asistencia Socia.I de Alicante, los remite a
este Protectorado con su informe favorable, aoompafig,do de
los siguientes documentos:

1. Escrito del Patronato de fecha 17 de diciembre de 1968,
solicitando la clasificación.

2. Copía del testamento <le la Fundación «Doña María de
las Virtudes Valor üasteUó», fecha 218 de marzo de 19616, nü
mero 813 de la Notaría. de don Rafa-el Azpitarte Carny, Notario
de Valencia.

3'. Copia de la escri,tura. de constij;ución del Patrona.to de
fecha 24 de junio de 1968, número 349 de la Notaria de don José
Ma·ria Mompó Bisbal, de Bañares.

4. Copia parcial de la escritura de división de la herencia
de fecha 1 de agosto de 19618, número 2.687 de la Notaria de
don José Antonio G. de Gortázar Sarminaga.. de Alcoy.

5. Informe técnico sanitario.
6. Infonne técnico de la construcción.
7. «'Boletín Oficial» de la provincia número 57. de fecha, 10 d-e

marzo de 1969, en que se inserta edicto.
8. Cert1ficacián de la Alcaldía de Baüares de fecha 3 UI

a·bril de 1969, sobre resultado de la.s alega-ciones.
9. Certificación de esta Junta de fecha 8 de abril de 1geu,

sobre resultado de alegaciones.
10. Dictamen de la Abogada del Estado.
H. Escrito informe de est.a Junta de fecha H.: de julio

de 1965, número 4'7'5;

Vistos. el Real Decreto de 211 de septiembre de 19,12, la In.s~

truoción de 24 de julio de 19'13, y demás dl.sposiciones de general
y pertinente aplicación;

Considerando que este expediente ha sido promovido por los
representantes legales de la Fundación; que constan en él su
objeto y ca-rgas, así como los bienes y valores constitutivos de
su dotación y los fundadores y personas que han de ejercer su
P9ltronato y administración -con lo que se da cumplimiento a
lo exigido por los artículos 40 y 41 de la Instrucción del Ramo-;
qUe se aportan al mismos los documentos requeridos en el ar
tículo 4-2 y se ha seguido también la tramitación que se consi
dera indispensable en estos expedientes; por lo que, reuniendo
además las condiciones exigidas por el articulo 44 de la Ins
truocián del Ramo, procede que por este Departamento sea
clasificada con el carácter de benéfico-docente, a tenOr' de las
atribuciones que le confiere el número primero del artículo quin
to de la citada Instrucción;

Considerando que por disposición explícita de la fundadora,
el Patronato queda confiado a las personas que ocupan los car
g'üS de Alcalde, Cura párroco, Notario y Maestro y Médico más
antiguos de la localidad, por lo que es preCÍim que por este
Protectorado se reconozca y acepte la escritura de constitución
de dicho Patronato ante el Notario de Bañares don José Maria
Mompó, de la que se hace referencia en el cuerpo de este eXlJe
diente, quienes deberán redactar el Reglamento de régimen in
terno de la FlUldación, proceder al cumplimiento del objeto pri
mordial de la Fundación, en la medida que las disponibilidades
económicas lo permitan. dejando el cumplimiento de la totaJi
dad de los fines queridos por la instituyente al momento en
que se consolide el usufructo de los bienes fundacionales con
la nuda propiedad de los mismos, si bien parece rozonable que
debe aceptarse la supresión de dar alojamiento a personas ilus
tres en el edificio fundacional,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
Benéfico-Docentes y previo dictamen de la Asesoria Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

1.0 Clasificar' con el carácter de benéfico-<locente la Fun·
daóón «Jo.<>é Valor Amorós», instituida en Bafiares (AHcante')
por doña Maria de las Virtudes Valor Ga.stelló.

2.° Reconocer como Pa,tronos de la Fundadón a las pero
sonas designadas por la instituyente.

3.0 Que el Patronato inicte el cumplimiento de lo.s 1'1n.e.3
fundacionales en la medida que lo peTlIlitan los bienes con.
que cuente la Fundación. debiendo comunicar a este Protec~
torado el momento en que por consolidación del usufructo
con la nuda propiedad puede cumplir la totalidad de los mis
mos. Asimismo deberá redactar el Reglamento de Régimen In
terior de la Fundación y rendir cuentas anuales a este Protec·
torada, por no haberle eximido de ello la fundadora.

4.° Que de este expediente se den cuantos traslados pre
ceptúa, el artículo 45 de la Instrucción del Ramo, más uno a
la Dirección Gener2\ de lo Contencioso del Estado a los efectos
pertinentes.

Lo que comunico a V. 1. para 1':11 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afio...,.
Madrid, 24 de octubre de 19'69.

VTILiLAR PALAs!

lImo, Sr, Subsecl'e1;a.rio del DepartaJP.eni;o,

2
2

Horas Sf'~

rnanaJ.es
tf'Urica.~

E. Depa.rtam.ento de Quí.mica Técuü;u

1. J),mpliación de· Quimica industrial
:J. Técnica de procedimientos ...
3. Física industrial... ". . ..
4. Técnica de procesos " .
s. Economía. y proyectos .,. o ••

6. Matemáticas aplicadas . .


